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La reforma estructural de pensiones del ISSSTE fracasó: los trabajadores revaloran el sistema público 
Odilia Ulloa Padilla
Aquél histórico 18 de diciembre de 1942, tres principios fundamentales de la seguridad social cimbraron al H. Congreso de la Unión:

Primero “ ... en función del interés público que entraña el seguro social, éste no puede ser encomendado a empresas privadas (…); segundo, (…) es un fenómeno esencialmente colectivo, de solidaridad industrial, que no puede resolverse individualmente (…), y tercero, (…) el Instituto Mexicano del Seguro Social es una institución sin fines de lucro y sin costos adicionales, su primordial propósito es dar una protección amplia al sector activo de la población, un valor difícil de lograr a través de intereses particulares cuyas finalidades son distintas a la Institución del Seguro Social…”

Fragmentos de la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley del Seguro Social del Presidente Manuel Ávila Camacho

“...las políticas impuestas por el Fondo Monetario Internacional y  Washington en el mundo en desarrollo jamás serían adoptadas en el  primer mundo (...). Por ejemplo, la privatización del seguro social no  puede avanzar políticamente dentro de Estados Unidos, sin embargo,  esta es una exigencia para países como Argentina”
Joseph Stiglitz, Premio Nobel de Economía 2001

Entrevista del periódico La Jornada, 16 de mayo de 2002 

La reforma estructural de pensiones del ISSSTE fracasó: 
los trabajadores revaloran el sistema público 
Odilia Ulloa Padilla(
Fracaso la reforma del consenso dominante: BM-SHCP-PRI/PAN-FSTSE/SNTE
Al concluir el proceso de elección el pasado 14 de noviembre, se confirmó que la reforma estructural de pensiones del ISSSTE fracaso porque sólo 294 mil 736 trabajadores al servicio del Estado optaron por el sistema de cuentas individuales. Esta cifra representa el 14.22 por ciento del total de 2 millones 72 mil 518 trabajadores que se encontraban cotizando al ISSSTE al 31 de marzo de 2007 quienes, de acuerdo con los artículos cuarto y quito transitorios de la nueva ley, tenían derecho a optar entre este sistema de capitalización individual con Bono de Pensión, o bien, por un modificado sistema público de pensiones de reparto (reforma paramétrica) que fue regulado de manera genérica en los Artículos 10º, 11º y 12º Transitorios de la nueva Ley del ISSSTE que entró en vigor el 1 de abril de 2007 (NLISSSTE)
Lo anterior significa que la inmensa mayoría de servidores públicos, es decir, 1 millón 777 mil 782 trabajadores (85.78 por ciento del total con derecho a opción) eligieron el sistema público de pensiones de reparto-solidario. Ello es así porque, si bien del total de trabajadores con derecho de opción sólo 1 millón 308 mil 173 trabajadores realizaron el trámite de elección -según cifras del Instituto-, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción los trabajadores que al término del plazo no hubieren manifestado su decisión se entendería que optaron por el Régimen (de pensiones) del Artículo 10º Transitorio (pensiones de Jubilación, de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, por Cesantía en Edad Avanzada y por Invalidez).

El Instituto califico este resultado como “muy positivo” a pesar de que la mayoría opto por el esquema público de reparto. Alejando Díaz de León, vocal ejecutivo del Pensionissste, aseguró que los resultados del proceso son favorables y garantizan la viabilidad del nuevo sistema pensionario, porque arrancará con la administración de las cuentas individuales de 294 mil 739 trabajadores que cotizaron bajo el esquema de pensiones anterior y las correspondientes a 175 mil 319 empleados dados de alta a Instituto a partir del 1 de abril de 2007,
 para los cuales es obligatorio el nuevo sistema. 
Más allá de estas declaraciones trasnochadas que debieron ruborizar al funcionario en cuestión, lo cierto es que fracasó la reforma estructural de la SHCP que sustituyó el sistema público de reparto por otro basado en la capitalización individual el que, no debe perderse de vista, se encuentra regulado por el régimen obligatorio de la NLISSSTE (Capítulos V “Seguro de Riesgos del Trabajo”, VI “Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y VII “Seguro de Invalidez y Vida”). Desde esta perspectiva, la reforma fracasó porque se acogieron a este sistema sólo 14.12 por ciento del universo potencial de trabajadores al que estaba dirigida precisamente la reforma. El objetivo de la Secretaría era cerrar el sistema de reparto por “inviable actuarial y financieramente” al que estaban adscritos los más de dos millones de trabajadores con derecho de opción, más aún, si se considera que la afiliación al ISSSTE prácticamente se encuentra estancada desde hace tres décadas.

Al respecto conviene recordar que durante el foxismo, la SHCP y el ISSSTE colocaron un diagnóstico catastrofista, según el cual, el financiamiento bajo el modelo de pensiones de reparto del ISSSTE se había convertido en un grave problema para las finanzas públicas del país, por lo que, un “nuevo modelo financieramente viable” permitiría no sólo contener el déficit pensionario sino al mismo tiempo aliviar la presión sobre las finanzas públicas y liberar recursos fiscales para atender otros problemas como educación, salud, vivienda y desarrollo del campo (todo parecido con el diagnóstico oficial de PEMEX es mera coincidencia).
 
Desde el enfoque ortodoxo de Hacienda el sistema de cuentas individuales con base en una administración de mercado constituía una solución permanente. La migración al nuevo sistema comprendería un esquema de transición donde: 1) los trabajadores ya jubilados no observarían ningún cambio, 2) los trabajadores de nuevo ingreso después de la reforma se incorporarían automáticamente al nuevo sistema, y 3) a los trabajadores en activo al momento de la reforma se les reconocerían sus derechos pensionarios a través de la acreditación de un bono de reconocimiento en sus cuentas individuales, equivalente al valor presente neto de la pensión a la que tendría derecho al momento de la reforma.
 
Este diseño, finalmente fue adoptado en la reforma del ISSSTE aprobada por el Congreso de la Unión en abril de 2007, se formuló bajo los supuestos siguientes:

· El sistema de pensiones de reparto es inviable, mantenerlo significaría incurrir en un mayor costo que ejercería una presión sobre las finanzas públicas.

· El sistema de cuentas individuales con bono de reconocimiento es la solución porque el sistema estaría en equilibrio permanente.

· Se corta la trayectoria explosiva del déficit y se logra el equilibrio permanente del sistema (salvo pensión mínima garantizada). 

· Ofrece plena portabilidad de la pensión entre un sistema y otro (IMSS-ISSSTE).

· Los recursos son heredables.

· Los trabajadores tienen la certeza de recibir su pensión debido a que durante toda su vida laboral acumulan recursos en una cuenta individual de su propiedad.

· Transparencia de contabilidad y de pasivos públicos.

· La reforma del ISSSTE podría servir como catalizador para los demás sistemas públicos de pensiones.
    

La revisión de los tres primeros supuestos revela el fracaso de la reforma de Hacienda, porque más de 1 millón 700 mil de servidores públicos optaron por el sistema público de reparto (Régimen del Artículo 10º Transitorio de a nueva ley). Lo anterior, no obstante, los “ahorros” que logrará Hacienda por efecto de los cambios paramétricos efectuados a este régimen: aumentos graduales en la edad mínima para el retiro y en las tasas de aporte para los trabajadores de 3.5 a 6.125% por ciento del sueldo básico de cotización.
Más recientemente, en el Segundo Informe de Gobierno de Calderón, se afirma que la reforma permitirá dar sustentabilidad financiera al sistema de pensiones del Instituto y permite alcanzar ahorros de hasta 22% del PIB dependiendo del patrón de elección de régimen de los trabajadores.
 
Claro está, desde los supuestos y cuentas alegres de Hacienda, los mayores ahorros provendrían, no del modificado sistema de reparto, sino de la adopción del sistema de capitalización individual por parte de la mayoría de los trabajadores que cotizaron bajo el esquema de la Ley que se abrogó. Situación que no ocurrió, no obstante la costosa campaña publicitaria del Instituto y el despliegue operativo de las dirigencias sindicales de la FSTSE-SNTE a lo largo y ancho del país para convencer a los trabajadores con derecho de opción sobre las bondades del nuevo sistema de cuentas individuales.
Los promotores de la reforma (Banco Mundial-SHCP-PRI/PAN-dirigencias FSTSE/SNTE) confiaron en exceso que los servidores públicos con derecho de opción morderían las zanahorias para convencerlos de migrar al nuevo sistema de pensiones: los Bonos de Pensión y el regresivo esquema de ahorro solidario (por el que se obliga al Estado, con recursos fiscales, a depositar 3.25 pesos por cada peso que el trabajador deposite de manera voluntaria a su cuenta individual). 
Al trasladar mecánicamente los elementos centrales del esquema de transición del sistema de pensiones privado chileno (“libertad de elección” y “Bono de Reconocimiento”) a la reforma sustitutiva del ISSSTE, los promotores de la reforma confiaron que en nuestro país ocurriría lo que pasó en Chile donde, al inició del sistema de capitalización individual en 1982, de un total de 1 millón 679 mil trabajadores contribuyentes a las antiguas Cajas de Previsión, 1 millón 190 mil 144 trabajadores (78.9%) migraron voluntariamente al nuevo sistema administrado por las Administradoras de Fondos de Pensión (AFP) y para los trabajadores que optaron por mantenerse en sus ex cajas de previsión (488 mil 856 trabajadores, 29.1% del total al inicio del sistema)
 se creó el Instituto de Normalización Provisional para su administración y regulación, entre otras funciones encomendadas .
 
Los servidores públicos revaloran el sistema público de pensiones 
al rechazar el nuevo sistema de cuentas individuales 
La decisión de la mayoría de los servidores públicos de optar por el régimen de pensiones que se establece en el Artículo 10º Transitorio (reparto-solidario) de la NLISSSTE, constituye una verdadera revaloración del sistema público. 
Esta decisión mayoritaria de más de 1 millón 700 servidores públicos fue tomada no obstante el enorme malestar de los trabajadores debido cuando menos a dos razones:

Primero, porque este sistema fue modificado (reforma paramétrica) con aumentos graduales en la tasa de aportación que deben cubrir los trabajadores (de 3.5% a 6.125% por concepto del seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, RCV) y de las edades mínimas para tener derecho a pensiones por Jubilación (de 51 a 60 años de edad hombres y de 49 a 59 años de edad mujeres), por Retiro por Edad y Tiempo de Servicios (de 55 a 60 años de edad hombre y mujeres), y por Cesantía en Edad Avanzada (de 60 a 65 años de edad). 
Segundo, la inseguridad jurídica con la que transitan los trabajadores hacia este régimen debido a las lagunas u omisiones del Artículo 10º Transitorio respecto a derechos y beneficios previstos por el sistema de pensiones de la Ley del ISSSTE abrogada, tales como: 
i) No establece el límite superior equivalente a diez veces el salario mínimo para determinar el monto máximo de las pensiones por Jubilación, RETS, CEA, Invalidez y para la pensión que corresponda a los familiares derechohabientes (artículo 15). 

ii) No establece el procedimiento para la actualización (incremento) de las pensiones por Jubilación, RETS, CEA, Invalidez y por fallecimiento del trabajador o pensionado (viudez, concubinato, orfandad o ascendencia) (artículo 57).

iii) No estable el promedio del sueldo básico del último año de servicio del trabajador para el cálculo de las pensiones (artículo 64).
iv) No especifica el  redondeo del año según el cual toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de las pensiones (artículo 59).
v) No establece el derecho de pensión a los familiares derechohabientes del pensionado fallecido (artículo 73).
vi) No establece el derecho de pensión al trabajador separado del servicio después de haber cotizado cuando menos 15 años y que hubiere cumplido 55 años de edad o más; en consecuencia, no se reconoce el derecho de pensión de los familiares derechohabientes en caso de que el trabajador separado del servicio falleciera antes de cumplir los 55 años de edad  (artículo 66).
vii) Cancela el derecho a la Indemnización Global, por la cual un trabajador que sin alcanzar el derecho a pensión podía reclamar la devolución de las cuotas aportadas, lo que podría afectar a trabajadores separados del servicio con cotizaciones de 1 a  14  años de servicios (artículo 87).
viii) No establece el derecho del pensionado por Jubilación, RETS, CEA e Invalidez a recibir una gratificación anual (aguinaldo, artículo 57).

ix)  No establece la prestación por concepto de gastos de funerales a los familiares legales en caso de fallecimiento del pensionista (artículo 81).
x) No establece la obligación de las dependencias y entidades a efectuar la aportación por concepto de retiro (2.0% del sueldo básico) sobre un límite equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general del Distrito Federal, SMGDF (artículo 90 BIS, A y B). Con la nueva ley el límite superior será de 10 veces el SMGDF, de acuerdo con lo establecido para el nuevo seguro de RCV. 
xi) No establece el derecho del trabajador cuando se pensiona a la devolución de los recursos que integra su Cuenta Individual abierta bajo el sistema de ahorro para el retiro vigente a partir del primer bimestre de 1992, SAR-ISSSTE 92 (artículo 90 BIS-O). Del mismo modo, no establece el derecho de los familiares legales a la devolución de los recursos que integran dicha cuenta en caso de fallecimiento del trabajador (artículo 90 BIS-S)

Un plebiscito revocatorio a la reforma aprobada por Congreso de la Unión 
La decisión de la mayoría de trabajadores que se encontraban cotizando al ISSSTE al 31 de marzo de 2007 de mantenerse en el sistema público de pensiones constituye, asimismo, un verdadero plebiscito revocatorio a la reforma aprobada por el Congreso de la Unión “sobre las rodillas” y por vía fast-track (15 al 28 marzo de 2007) por cinco fuerzas políticas (PRI-PAN-PVEM-PANAL-PSD) que “compraron” el diagnóstico catastrofista y la única ruta de salida ortodoxa planteados por la SHCP para hacer frente a los problemas del Instituto.  
Es un plebiscito revocatorio a una reforma que no fue discutida y, mucho menos, consensuada con la base trabajadora, con especialistas, académicos e investigadores de las instituciones públicas de educación superior quienes, de un día para otro, amanecieron con la noticia de que su sistema de seguridad social y el de las futuras generaciones había sido modificado radicalmente, contando para ello con la colaboración y aprobación de las dirigencias sindicales de la FSTSE-SNTE, a quienes se les premio con nueve asientos en la Comisión Ejecutiva de Pensionissste. Afore pública que tendrá a su cargo durante 36 meses la administración de las nuevas cuentas de capitalización individual e inversión de los recursos que las integran (después de este plazo el trabajador puede elegir por alguna Afore en el mercado) y operará de manera exclusiva las cuentas individuales del SAR-ISSSTE 92. 
Esta decisión es un plebiscito revocatorio de la base trabajadora a la reforma que establece dentro del régimen obligatorio de la NLISSSTE un sistema de pensiones basado en un solo pilar, la capitalización individual (aportación definida), por lo que desaparece el sistema público de pensiones de reparto-solidario (beneficios definidos) y crea un régimen de inseguridad social para los trabajadores de nuevo ingreso a partir del 1 de abril de 2007 en adelante.  
Es un plebiscito revocatorio de la base trabajadora a este sistema basado en una administración mercantil de los fondos de pensión (Pensionissste-Afores, S.A. de C.V.) y de las pensiones (Instituciones de Seguros de Pensiones, S.A. de C.V.) un sistema, que dicho sea de paso, opera desde hace 11 años con pésimos resultados para los trabajadores cotizantes al Seguro Social (IMSS). 
Es un plebiscito revocatorio al experimento neoliberal de privatización de los fondos de pensión de las últimas tres administraciones presidenciales (Zedillo, Fox-Calderón) que, después de la reforma del ISSSTE, es promovido por el gobierno federal y la SHCP para el resto de los sistemas públicos no reformados (entidades federativas, universidades públicas, empresas y organismos públicos). 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 no oculta esa estrategia, cuando establece que el objetivo central será consolidar un Sistema Nacional de Pensiones mediante la transformación de los sistemas de reparto públicos  en sistemas de cuentas individuales con portabilidad entre los sistemas ya reformados, textualmente apunta:
En materia de pensiones y seguridad social es necesario incrementar la cobertura y crear un sistema más equitativo. Existen cerca de 3 millones de trabajadores afiliados a sistemas de pensiones públicos de reparto es decir, sistemas en los que los trabajadores en activo financian con sus ingresos las pensiones de los trabajadores retirados-- que no cuentan con portabilidad entre ellos ni con los sistemas de pensiones basados en cuentas individuales.

De hecho, la SHCP no ha perdido tiempo en la instrumentación de esta reforma estructural, lo que no es una buena noticia. De acuerdo con el Segundo Informe de Gobierno de Calderón, al mes de junio de 2008: 
· Ocho estados (Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, Sonora y Veracruz) realizaron reformas a sus sistemas de pensiones para convertirlos en esquemas basados en cuentas individuales, de ellos, Nuevo León y Coahuila llevaron a cabo reformas estructurales para pasar de un sistema de beneficio definido (reparto) a uno de contribución definida (capitalización individual).
· 27 universidades públicas emprendieron reformas a sus sistemas de pensiones, de las cuales siete se adhirieron al sistema del IMSS o del ISSSTE y sólo la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco adoptó un sistema propio basado en cuentas individuales.
· Entre julio-agosto de este mismo año, fueron firmados convenios que de facto modifican los Contratos Colectivos de Trabajo del IMSS y de la CFE en materia de jubilaciones y pensiones ya que, con la anuencia de las dirigencias sindicales, se impone a los trabajadores de nuevo ingreso un esquema de retiro basado en cuentas individualizadas administradas por una AFORE. En el caso del convenio firmado entre la CFE y el  Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), se anuncia que su instrumentación representa un ahorro para la empresa con un valor presente de 258 mil millones de pesos.

Es un plebiscito revocatorio de los trabajadores en contra del desmantelamiento del derecho a la seguridad social y sus instituciones públicas. Al respecto no debe perderse de vista que, bajo el nuevo sistema de pensiones, las funciones de administración e inversión de los fondos y del pago de las pensiones se trasladan al mercado, a la industria financiera privada de las Afore e Instituciones de Seguros de Pensiones, por lo que los trabajadores, en lo individual, se obligan a celebrar contratos mercantiles para la administración de sus cuentas y para la contratación de rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia para los familiares legales derivados del seguro de RCV. De hecho, bajo el nuevo sistema, el IMSS y el ISSSTE también se obligan a contratar estos “productos” con las Instituciones de Seguros de Pensión para cubrir a los trabajadores las pensiones correspondientes a los seguros por Riesgos de Trabajo e Invalidez y Vida. 
Las Afores y las Instituciones de Seguros de Pensiones son un negocio redondo e ilimitado en el tiempo, se prolonga con el cobro de comisiones durante toda la vida laboral activa de los trabajadores y durante su fase de pensionados. Al cierre de octubre de 2008, operaban en el mercado 18 Afores y 11 Instituciones de Seguros autorizadas para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, las que en su mayoría pertenecen a los mismos grupos financieros y comerciales que operan Afores, por ejemplo, el grupo financiero BBVA Bancomer opera la Afore Bancomer y Pensiones BBVA Bancomer.
 

Como se aprecia, el negocio es redondo. Precisamente, a este negocio han dicho ¡no! los empelados públicos afiliados al ISSSTE.
Un plebiscito revocatorio al fallo de la SCJN que declaro 
constitucional la nueva Ley del ISSSTE 
Es un plebiscito revocatorio de los servidores públicos a la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que, en resolución en torno a los juicios de amparo en revisión contra la Ley del ISSSTE de fecha 19 de junio de 2008, declara constitucional la nueva Ley del ISSSTE publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de de marzo de 2007 e inconstitucionales sólo cinco artículos de 254 y 47 transitorios de que consta la nueva ley: 

· Artículo 25, párrafos segundo y tercer (permite al ISSSTE suspender parcial  o totalmente los seguros prestaciones y servicios, ante incumplimiento parcial o total del pago de cuotas, aportaciones y descuentos por parte de las dependencias y entidades dentro de un periodo de 18  meses); 
· Artículo 60, último párrafo (establece la no procedencia de la calificación del probable riesgo de trabajo, ni el reconocimiento de un riesgo de trabajo, si éste no se notifica al Instituto en un plazo de tres días siguientes al siniestro respectivo); 
· Artículo 136 (niega el derecho a pensión de viudez por diversas limitaciones); 
· Artículo 251 (establece que el derecho del trabajador o de los beneficiarios a recibir los recursos de su cuenta individual del seguro RCV, prescribe a favor del Instituto a los diez años de que sean exigibles), y 
· Artículo décimo transitorio, fracción IV (dispone que el sueldo básico que se tomará en cuenta para calcular la pensión será el que estuviere percibiendo el trabajador en el último año inmediato anterior a la fecha de su baja, siempre y cuando, acredite una antigüedad mínima en el mismo puesto y nivel de tres años, de lo contrario se tomará en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho puesto).   
Una seria evidencia, la reforma había sido cuestionada por la vía jurídica por la gran mayoría de servidores públicos afiliados al ISSSTE muchos meses antes de que venciera el plazo para ejercer el derecho de opción entre sistemas pensionarios. De acuerdo con cifras Consejo de la Judicatura Federal, cerca de 2 millones de trabajadores promovieron demandas de amparo para impugnar la nueva Ley del ISSSTE. Lo anterior de acuerdo con estimaciones del derivadas de las 169 mil 327 demandas presentadas en 2007, a las que se sumaron 31 mil 134 demandas presentadas hasta el mes de abril de 2008, que habrían totalizado más de 223 mil demandas.
 Ello derivó en el mayor litigio colectivo que se ha registrado en México.
Por lo demás, la resolución de la SCJN en torno a los juicios de amparo en revisión contra la Ley del ISSSTE avala los puntos nodales de la reforma, esto es, la creación de un nuevo modelo de salud al que estarán adscritos todos los trabajadores, la creación del sistema de capitalización individual para las futuras generaciones a partir del 1 de abril de 2007, y el esquema de transición por el que se modifica el sistema público de pensiones de reparto regulado por un artículos 10º, 11º y 12º Transitorios plagados de lagunas y omisiones, que propician un estado de inseguridad jurídica a la gran mayoría de trabajadores con derecho de opción que se han acogido a este régimen. 
Por otra parte, la resolución de la SCJN que declara inconstitucionales sólo cinco artículos de la NLISSSTE, revela, en el mejor de los casos, una falta de compresión de los detalles del andamiaje técnico-jurídico con el que fue confeccionada la nueva ley, que derivan, por una parte, en una alteración radical de las bases del derecho constitucional a la seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, su naturaleza pública, solidaria, distributiva, e integral y, por otra parte, de los principios de igualdad y certeza jurídica. 

Quizá la naturaleza de la resolución de la mayoría de los Ministros de la SCJN se debió a la tranquilidad que da gozar, por una parte, de las pensiones que les concede la nueva Ley del ISSSTE en su calidad de servidores públicos y, al mismo tiempo, ser beneficiarios de un régimen de jubilaciones normado por la Constitución y por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que les garantiza jubilaciones al retiro del encargo de Ministros por un monto igual a 100 por ciento de su salario durante los dos primeros años y de 80 por ciento en los años subsiguientes, las que se derivan a los familiares legales al momento de su fallecimiento.

Esta tranquilidad, evidentemente, no la tienen la gran mayoría de trabajadores asalariados de país, ni la gran mayoría de servidores públicos afiliados al ISSSTE que han decidido optar por el sistema público de pensiones.  

Hacia una nueva seguridad social, más equitativa y de cobertura nacional   
La decisión de la mayoría de servidores públicos que revalora el sistema público de pensiones, junto con los malos resultados del sistema privado de pensiones que rige para los trabajadores cotizantes al IMSS desde julio de 1997, confirman la urgente necesidad de que el Congreso de la Unión entre de lleno al asunto. Los problemas de la reforma del IMSS y del ISSSTE requieren de algo más que iniciativas aisladas para atemperar tal o cual problema particular de los reformados sistemas de seguridad social, se requiere de una cirugía mayor. 

Entre otras acciones que podrían ser impulsadas por el Congreso de la Unión en el corto plazo, están:

1. La propuesta de organizar y convocar a un debate nacional sobre la reforma estructural de la seguridad social en nuestro país. La dimensión de los problemas y los retos en la materia, requirieren de un esfuerzo como el desplegado en torno al debate sobre la reforma de PEMEX.
2. Promover la conformación de una Comisión multidisciplinaria de especialistas de alto nivel, con suficiente autonomía, que lleve a cabo una evaluación seria y responsable de la reforma de pensiones y de la reforma financiera de salud a 11 años de su implementación en el Seguro Social; así como de la reciente reforma de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de sus primeros resultados en materia de pensiones y salud.
El ámbito de estudio y evaluación de dicha Comisión, debería abarcar los regímenes de jubilaciones y pensiones que operan para los ex Presidentes de la República, Ministros de la SCJN, funcionarios de la Banca de Desarrollo, Fuerzas Armadas, entidades federativas y universidades públicas (reformados y no reformados) y de los regímenes públicos de jubilaciones y pensiones establecidos por contratación colectiva o por condiciones generales de trabajo (los reformados y los no reformados) de organismos y empresas públicas, así como de los insipientes sistemas solidarios de pensiones no contributivos, implantados por varias entidades federativas y, más recientemente, por el Gobierno federal.  

Se esperaría de una Comisión de esta naturaleza las recomendaciones que sustenten una Nueva Seguridad Social en México, más equitativa y de alcance nacional. Evidentemente, ello requerirá de un amplio acuerdo social y político. Se requiere, un Estado fiscalmente fuerte, por lo tanto, de una verdadera reforma hacendaria. No obstante que la actual correlación de fuerzas no permite vislumbrar el arribo de tales acuerdos, no debemos ceder en el empeño de construir e insistir en la necesidad de arribar a ellos. 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que la agenda sigue abierta con una divisa fundamental: la mejor política distributiva es el trabajo formal y los salarios bien remunerados, y la mejor política redistributiva es la seguridad social basada en transferencias públicas que incidan en una mayor equidad social.
( Economista, asesora de la Secretaría Técnica del Grupo Parlamentario del PRD en el Senado de la República. 


� REGLAMENTO para el ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2007. Dicho reglamento fue modificado mediante DECRETO publicado en le DOF el 27 de junio de 2008, para aplazar la fecha límite para manifestar su elección del 20 de junio al 14 de noviembre de 2008.


� Periódico La Jornada, “Reconoce el ISSSTE que sólo 14% de burócratas desea pensión individual”, nota de Ángeles Cruz, Carolina Gómez Mena y Mariana Norandi, sábado 22 de noviembre de 2008, México.


� Presidencia de la República, SHCP, Criterios Generales de Política Económica para el Ejercicio Fiscal 2004, noviembre 2003, México.


� Ibíd.


� Ibíd.


� Presidencia de la República, Segundo Informe de Gobierno, Capitulo 2. Economía Competitiva y Generadora de Empleos, 2.3 Sistema Nacional de Pensiones, México, 1 de septiembre de 2008.


� Roberto Fuentes Silva, “Evolución y Resultados del Sistema”, Cuadro 2. Cobertura del Sistema Provisional Chileno, en Quince Años Después: Una mirada al Sistema Privado de Pensiones, Sergio Baeza V. y Francisco Margozzini C., Editores, Centro de Estudios Públicos, Fundación de derecho privado, Santiago de Chile, diciembre 1995.


� Consultar, DECRETO LEY Nº 3.502 que  crea el Instituto de Normalización Provisional, Publicado en el Diario Oficial de 18 de noviembre de 1980, Santiago de Chile; DECRETO DE LEY Nº 18.689 que fusiona las ex cajas de previsión en el Instituto de Normalización Previsional, publicada en el Diario Oficial de 20 d enero de 1988, Santiago de Chile.





� Odilia Ulloa y Miguel Alonso Raya, Nueva Ley del ISSSTE: La reforma estructural del consenso dominante, edición del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de la LX Legislatura, junio 2007, México. Los artículos que se citan entre paréntesis corresponden a la Ley del ISSSTE abrogada.  


� Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Eje 2. “Economía Competitiva y Generadora de Empleos”, 2.3 “Sistema Nacional de Pensiones”, México, 31 de mayo de 2007.


� Presidencia de la República, Segundo Informe de Gobierno, Capitulo 2. Economía Competitiva y Generadora de Empleos, 2.3 Sistema Nacional de Pensiones, México, 1 de septiembre de 2008.


� Instituciones de Seguros de Pensiones autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) al cierre de junio de 2007: HSBC Pensiones, S.A.; HSBC Rentas Vitalicias, S.A.; Metlife Pensiones México, S.A.; Pensiones Banamex, S.A. de C.V.; Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V.; Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V.; Pensiones Comercial América, S.A. de C.V.; Pensiones Inbursa, S.A.; Principal Pensiones, S.A. de C.V.; Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V., y Royal and Sunalliance Pensiones (México), S.A. de C.V. Cita tomada de Odilia Ulloa y Miguel Alonso Raya, Nueva Ley del ISSSTE: la reforma estructural del consenso dominante, Op. Cit.


� Poder Judicial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal, Dirección General de Comunicación Social, Comunicado para medios No. 09 y No. 2 del 21 de mayo de 2007 y 31 de enero de 2008, respectivamente, México, D. F. 





PAGE  
10

